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CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN
PROGRAMA DE DOBLE TITULACIÓN 
ENTRE 
LA XXXXXXXXXXX XXXXXXXXX - XXXXXXXX
Y
LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL NORTE - CHILE


De una parte la Xxxxxxx Xxxxxxxx Xxxxxxx, en adelante denominada XXX, con sede en Xxxxxxxxxxxxxx Xxxxxxxxxxx, XXXxxx, representada por su Rector, el Dr. Xxxxxxxx Xxxxxxxx XXXXXXXX XXXXXX nombrado mediante xxxxxxxx xxxxxxxx y por la otra parte, la Universidad Católica del Norte, en adelante denominada UCN, domiciliada en Avenida  Angamos 0610 de la ciudad de Antofagasta, representada por su Rectora, Dra. María Cecilia HERNÁNDEZ VERA.
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]
La “XXX” y la “UCN”, en adelante denominadas individualmente como “la Parte” y en conjunto “las Partes”, acuerdan firmar el presente Convenio que se regirá por las cláusulas que se indican, previos los siguientes


CONSIDERANDOS

1. Que en la “XXX” se desarrolla la carrera de Xxxxxxx Xxxxxxxx Xxxxxxx, la cual se cursa en XX semestres y tiene un total de XX asignaturas, de las cuales XX son disciplinarias, 23 corresponden a asignaturas de formación inicial y fundamentación en ciencias básicas, XX a electivas y XX corresponde a la modalidad de grado (práctica profesional o trabajo de grado). 

2. Que en la “UCN” se desarrolla la carrera de Xxxxxxx Xxxxxxxx Xxxxxxx, la cual se cursa en XX semestres y tiene un total de XX asignaturas, dividiéndose en dos ciclos, XX asignaturas correspondientes al ciclo básico y XX al ciclo profesional, sumándose la aprobación de una práctica pre-profesional. Dentro de la malla curricular cuenta con XX asignaturas de Formación Valórica, XX de Formación General de Globalización (inglés), XX de Electivas Generales y XX Electivas Profesionales. 

3. El interés de las Partes por profundizar el Convenio Marco de Colaboración Académica, establecido el xxxxxxxxxxxxxxx, en el que se contemplan las actividades de intercambio estudiantil y académico. 

4. La perspectiva internacional, intercultural y global a los futuros egresados de ambos programas de estudios al recibir una formación complementaria e internacional en dos carreras afines ofrecidas por las Partes.

5. La voluntad de las máximas autoridades universitarias para implementar un Programa de Doble Titulación.

CLÁUSULAS

Primera: Objeto: Establecer un Programa de Doble Título, en adelante denominado “el Programa”, entre las carreras de Xxxxxxx Xxxxxxxx Xxxxxxx de la UCN y de Xxxxxxx Xxxxxxxx Xxxxxxx en la XXX.

Segunda: Modalidad para estudiantes de la XXX que optan al título profesional de Xxxxxxx Xxxxxxxx Xxxxxxx otorgado por la UCN.

Los/Las estudiantes de la XXX que hayan aprobado las asignaturas señaladas en la Tabla 1 del presente Convenio en la UCN y deberán regresar a la XXX para cursar las asignaturas faltantes del plan de formación, y serán candidatos/as a obtener el Doble Título, para el cual, primero recibirán el título de Xxxxxxx Xxxxxxxx Xxxxxxx otorgado por la XXX y posteriormente el título de Xxxxxxx Xxxxxxxx Xxxxxxx otorgado por la UCN. 

Tabla 1: Asignaturas que los/las estudiantes de la XXX deben aprobar en UCN:

	Semestre 1
	SEM
	CR

	Xxxxxxx Xxxxxxxx Xxxxxxx
	X
	X

	Xxxxxxx Xxxxxxxx Xxxxxxx
	X
	X

	Xxxxxxx Xxxxxxxx Xxxxxxx
	X
	X

	Xxxxxxx Xxxxxxxx Xxxxxxx
	X
	X

	Xxxxxxx Xxxxxxxx Xxxxxxx
	X
	X

	Xxxxxxx Xxxxxxxx Xxxxxxx
	X
	X

	Total Créditos
	XX



	Semestre 2
	SEM
	CR

	Xxxxxxx Xxxxxxxx Xxxxxxx
	X
	X

	Xxxxxxx Xxxxxxxx Xxxxxxx
	X
	X

	Xxxxxxx Xxxxxxxx Xxxxxxx
	X
	X

	Xxxxxxx Xxxxxxxx Xxxxxxx
	X
	X

	Xxxxxxx Xxxxxxxx Xxxxxxx
	X
	X

	Xxxxxxx Xxxxxxxx Xxxxxxx
	X
	X

	Total Créditos
	XX



SEM: Semestre al que pertenece la asignatura en el plan de estudios.
CR: Créditos que contiene cada asignatura.

Las asignaturas del plan de formación de la “UCN” presentadas en la tabla anterior corresponden a XX asignaturas obligatorias y profesionalizantes; realizando en total 2 semestres en el proceso de intercambio conducente a la doble titulación.

En los casos justificados que no se pueda cursar alguna de las materias enlistadas, se podrán hacer cambios, siempre y cuando el estudiante cuente con el aval y firma de las autoridades de su plantel correspondiente, así como de las oficinas de Relaciones Internacionales. El cambio, de igual manera, deberá cumplir con la suma total de créditos de las materias enlistadas en el convenio original.

En caso de que los/las estudiantes de la XXX no completen los dos períodos académicos de estancia requeridos para obtener la doble titulación se considerará como movilidad estudiantil. Como resultado, la UCN proporcionará calificaciones para las materias cursadas y le serán reconocidas por la XXX y transferidos los créditos a su plan de estudios. Si algún/alguna estudiante reprobara al menos una materia durante el primer semestre, deberá reincorporarse a su universidad de origen, considerándosele este período como movilidad estudiantil con reconocimiento y transferencia de créditos. 

Tercera: Modalidad para estudiantes de la UCN que optan al título profesional de Ingeniero de Sistemas otorgado por la XXX.

Los/Las estudiantes de la “UCN” que hayan aprobado todas las asignaturas del plan de estudios de Xxxxxxxxxx Xxxxxxxxxxx hasta el 8vo semestre, cursarán y aprobarán íntegramente las asignaturas autorizadas en la XXX, señaladas en la Tabla 2 y sus calificaciones serán transferidas a los semestres 9 y 10 de la “malla curricular”. A su regreso, los/las estudiantes podrán titularse como Xxxxxxxxx Xxxxxxxxxxx Xxxxxx en la UCN. De esta forma, los/las estudiantes de la UCN serán candidatos al doble título, para lo cual, primero recibirán el título otorgado por la UCN y posteriormente el otorgado por la XXX. 

Tabla 2. Asignaturas que los/las estudiantes UCN deben aprobar en la XXX con el Plan de Estudios vigente:

	Semestre 1
	SEM
	CR

	Xxxxxxx Xxxxxxxx Xxxxxxx
	X
	X

	Xxxxxxx Xxxxxxxx Xxxxxxx
	X
	X

	Xxxxxxx Xxxxxxxx Xxxxxxx
	X
	X

	Xxxxxxx Xxxxxxxx Xxxxxxx
	X
	X

	Xxxxxxx Xxxxxxxx Xxxxxxx
	X
	X

	Total Créditos
	XX









	Semestre 2
	SEM
	CR

	Xxxxxxx Xxxxxxxx Xxxxxxx
	X
	X

	Xxxxxxx Xxxxxxxx Xxxxxxx
	X
	X

	Xxxxxxx Xxxxxxxx Xxxxxxx
	X
	X

	Xxxxxxx Xxxxxxxx Xxxxxxx
	X
	X

	Xxxxxxx Xxxxxxxx Xxxxxxx
	X
	X

	Total Créditos
	XX




Las asignaturas del plan de formación de la “XXX” presentadas en la tabla anterior corresponden a 10 asignaturas obligatorias y profesionalizantes; realizando en total 2 semestres en el proceso de intercambio conducente a la doble titulación.

En los casos justificados, que no se pueda cursar alguna de las materias enlistadas, se podrán realizar cambios, siempre y cuando el/la estudiante cuente con el aval y firma de las autoridades de la institución de origen, así como de las Oficinas de Relaciones Internacionales. El cambio, de igual manera, deberá cumplir con la suma total de créditos de las materias enlistadas en el convenio original.

En caso de que algún/alguna estudiante UCN no complete los dos períodos académicos de estancia requeridos para obtener el Doble Título se considerará como movilidad estudiantil. Como resultado, la XXX proporcionará calificaciones para las materias cursadas y le serán reconocidas por la UCN y transferidos los créditos a su plan de estudios. Si un/a estudiante reprobara al menos una materia durante el primer semestre, deberá reincorporarse a su universidad de origen, considerándosele este período como movilidad estudiantil con reconocimiento y transferencia de créditos. 

Cuarta: Expedición de los Títulos Profesionales: La XXX podrá expedir el título de Xxxxxxxxx Xxxxxxx a los/las estudiantes de la UCN que, habiendo acreditado las materias de la XXX, incluidas en este Convenio y hayan aprobado la totalidad de las materias cursadas en el plan de estudios de la carrera de Xxxxxxxxxxxxxxx Xxxxxxxxxxxxx de la UCN y, cumplido con todos los requisitos prescritos o establecidos para la obtención del título profesional en la UCN, lo cual será certificado por la UCN, en documento oficial y acreditado por los/las estudiantes con el documento respectivo otorgado por la UCN, donde se dé cuenta oficial de la obtención del título profesional.

La UCN podrá expedir el título de Xxxxxxxxxxx Xxxxxxxxxx Xxxxxxx a los/las estudiantes de la XXX que, habiendo acreditado las materias de la UCN incluidas en este Convenio, hayan acreditado la totalidad de las materias cursadas en el plan de estudios de la XXX, y cumplido con todos los requisitos prescritos o establecidos por la XXX, lo cual será certificado por la Sección de Admisiones y Registro de la XXX y acreditado por los/las estudiantes con el documento respectivo otorgado por la XXX, donde se dé cuenta oficial de la obtención del título profesional.

Quinta: Compromisos financieros: Los/las estudiantes que participen de este Programa deberán mantener al día sus compromisos financieros con las instituciones de origen y al momento de optar al título profesional en la universidad de destino, deberán acreditar esta situación, a través de un documento emitido por la instancia respectiva en la universidad de origen.

Sexta: Pagos relacionados: La actividad académica de los/las estudiantes que participan en este Programa, no tendrá costo económico alguno relacionado con inscripción, matrículas, aranceles, ni la certificación de calificaciones en la universidad de destino. 

Séptima: Apoyo a los/las estudiantes del Programa: Los directores o jefes de programa de las respectivas unidades académicas aludidas en este Convenio deberán garantizar que los estudiantes inscritos en el Programa, contarán con un tutor académico en ambas instituciones y remitirán informes al finalizar cada semestre, a su contraparte universitaria. En caso de que algún/alguna estudiante presente conductas reñidas con la actividad académica y contrarias a los reglamentos respectivos de cada institución, la universidad de destino estará facultada para solicitar su regreso a la universidad de origen.

Además, la universidad de destino deberá procurar, personalmente o a través de una persona designada, datos relacionados con los aspectos logísticos que faciliten y aseguren la estadía y manutención de los estudiantes visitantes, dando cuenta oficialmente a través de un documento de la ubicación física de la residencia de los/las estudiantes, apoyo y orientación relativa a la documentación migratoria como visas/formularios o permisos, cuando la situación de algún/alguna estudiante lo requiera.

En ningún caso, la universidad de destino estará obligada a asumir los costos económicos de la estadía y manutención de los/las estudiantes del Programa.

Octava: Requisitos generales: Los/Las estudiantes que postulen al Programa deberán cumplir con los requisitos generales para la movilidad internacional de cada una de sus instituciones y presentar para su incorporación, los siguientes documentos:

1. Carta del Director/Decano de la Facultad o Escuela de origen o División de Relaciones Internacionales, donde se identifique a los/las estudiantes que postulan y sean presentados oficialmente para participar en este Programa, ante la División de Relaciones Internacionales de la “XXX” o la Dirección de Relaciones Institucionales de la “UCN”.

2. Certificado de salud, extendido por un facultativo médico acreditado en el que conste que el/la estudiante está sano/a física y mentalmente, o en un estado de salud acorde con las condiciones y exigencias del Programa. Además, si corresponde, deberá especificar la existencia de enfermedades crónicas, alergias y la intolerancia a medicamentos y/o alimentos.

3. Seguro de salud internacional, que incluya cobertura amplia de accidentes, muerte y repatriación de restos por un valor mínimo de USD25.000. Cada estudiante se hace cargo del pago del seguro médico internacional, el cual debe ser presentado una vez comience sus estudios en la universidad de destino.

4. Condición migratoria:  Cada estudiante se hará cargo de las condiciones migratorias de cada país que lo acredite como estudiante. Para este proceso la División de Relaciones Internacionales de la XXX, asesorará a los estudiantes de la UCN y de igual forma la Dirección de Relaciones Institucionales de la UCN.

5. Historial académico, incluyendo las notas obtenidas hasta el semestre anterior a la postulación.

6. Carta de intención expresando los motivos por los que desea acceder al Programa.

7. Dos cartas de respaldo académico, emitidas una por el director o jefe de carrera y otra por un profesor de la universidad de origen.

8. Formulario Oficial de Postulación.

9. Copia del pasaporte y copia de la visa de estudiante vigente por el tiempo de su estadía en el país anfitrión.

10. Los/Las estudiantes de la “XXX” deben ser postulados/das por su Coordinación de Relaciones Internacionales.

11. Los/Las estudiantes de la “UCN” deben ser postulados/das por su Dirección de Relaciones Internacionales.

Novena: Cupos o vacantes: Los respectivos Directores y Decanos de la Facultad de Economía de la “UCN” y de la Facultad de Ingenierías de la “XXX” evaluarán anualmente, el número de vacantes disponibles para el Programa.

Décima: Convocatorias: Las convocatorias para el proceso de selección de candidatos al Programa se abrirán anualmente. La presentación de candidatos ante la universidad de destino se deberá hacer con un mínimo de cuatro (4) meses de anticipación, pudiendo de común acuerdo las Partes, a través de las instancias respectivas, considerar y resolver postulaciones no contempladas en este plazo.

Decimoprimera:  Responsables / Coordinadores

a) Por la XXXX :
Nombre: Xxxxxxx Xxxxxxx 
Cargo:  Xxxxxxxx Xxxxxx
Dirección: Xxxxxx Xxxxxxxx
Teléfono: Xxxxxxxxxxxxx 	
Email :  Xxxxxxxxxxxxx

b) Por la UCN:
Nombre: Xxxxxxx Xxxxxxx 
Cargo:  Xxxxxxxx Xxxxxx
Dirección: Xxxxxx Xxxxxxxx
Teléfono: Xxxxxxxxxxxxx 	
Email :  Xxxxxxxxxxxxx


Decimosegunda: Proceso de Titulación: Para ambos casos, el estudiante deberá finalizar su proceso de titulación en la universidad de origen, y ésta informará a la otra universidad dicha situación para proceder con la tramitación del doble título.

Decimotercera: Sobre las Homologaciones: Con respecto al sistema de homologaciones de las asignaturas de ambas carreras, luego de haber revisado los contenidos programáticos entregados en cada una de las universidades y en virtud de la coincidencia de objetivos de formación y perfiles de egreso, se acuerda el siguiente esquema de homologaciones (Tabla 4 y Tabla 5), así como la tabla de calificaciones y sus equivalencias (Tabla 6).

Tabla 4: Esquema de Homologaciones para estudiantes de la “UCN”. 

	XXXXXXXX XXXXXXXXX
	XXXXXXXXXXX XXX XXXXXX

	SEM
	ASIGNATURAS
	SCT
	SEM
	ASIGNATURAS
	SCT

	X
	Xxxxxxx Xxxxxxxx
	X
	X
	Xxxxxxx Xxxxxxxx
	X

	X
	Xxxxxxx Xxxxxxxx
	X
	X
	Xxxxxxx Xxxxxxxx
	X

	X
	Xxxxxxx Xxxxxxxx
	X
	X
	Xxxxxxx Xxxxxxxx
	X

	X
	Xxxxxxx Xxxxxxxx
	X
	X
	Xxxxxxx Xxxxxxxx
	X

	X
	Xxxxxxx Xxxxxxxx
	X
	X
	Xxxxxxx Xxxxxxxx
	X

	X
	Xxxxxxx Xxxxxxxx
	X
	X
	Xxxxxxx Xxxxxxxx
	X

	
	
	
	X
	Xxxxxxx Xxxxxxxx
	X





Tabla 5: Esquema de Homologaciones para estudiantes de la “XXX”

	ASIGNATURAS UCN
	SEM
	CR
	ASIGNATURAS XXX
	SEM
	CR

	Primer Semestre Movilidad
	

	Xxxxxxx Xxxxxxxx
	X
	X
	Xxxxxxx Xxxxxxxx
	X
	X

	Xxxxxxx Xxxxxxxx
	X
	X
	Xxxxxxx Xxxxxxxx
	X
	X

	Xxxxxxx Xxxxxxxx
	X
	X
	Xxxxxxx Xxxxxxxx
	X
	X

	Xxxxxxx Xxxxxxxx
	X
	X
	Xxxxxxx Xxxxxxxx
	X
	X

	Xxxxxxx Xxxxxxxx
	X
	X
	Xxxxxxx Xxxxxxxx
	X
	X

	Segundo Semestre Movilidad
	

	Xxxxxxx Xxxxxxxx
	X
	X
	Xxxxxxx Xxxxxxxx
	X
	X

	Xxxxxxx Xxxxxxxx
	X
	X
	Xxxxxxx Xxxxxxxx
	X
	X

	Xxxxxxx Xxxxxxxx
	X
	X
	Xxxxxxx Xxxxxxxx
	X
	X

	Xxxxxxx Xxxxxxxx
	X
	X
	Xxxxxxx Xxxxxxxx
	X
	X

	Xxxxxxx Xxxxxxxx
	X
	X
	Xxxxxxx Xxxxxxxx
	X
	X



Tabla 6: Calificaciones y sus equivalencias

	Sistema Xxxxxxx
Interpretaciones XXX
	Sistema Xxxxxxx
Calificaciones XXX
	Sistema Chileno
Interpretaciones UCN
	Sistema Chileno Calificaciones UCN

	Xxxxxxx Xxxxxxxx
	Xxxxxxx Xxxxxxxx
	Excelente
	7,0

	Xxxxxxx Xxxxxxxx
	Xxxxxxx Xxxxxxxx
	Muy Bien
	6,0 – 6,9

	Xxxxxxx Xxxxxxxx
	Xxxxxxx Xxxxxxxx
	Bien
	5,0 – 5,9

	Xxxxxxx Xxxxxxxx
	Xxxxxxx Xxxxxxxx
	Regular
	4,0 – 4,9

	Xxxxxxx Xxxxxxxx
	Xxxxxxx Xxxxxxxx
	Reprobado
	Menos de 4,0



Las notas en el sistema Xxxxxxx y en específico en la “XXX” son en escala del xxxxxx xxxxxxxxxxxxxxxxxx xxxxxxxxxxxxxxxx xxxxxxxxxx xxxxxxxxxxxxxx xxxxxxxxxxxxxx xxxxx xxxxxxxxxxxx xxxxxxxxxxx

La escala de calificaciones en el sistema chileno y en particular, en la “UCN”, es del 1,0 al 7,0, siendo 4,0 la calificación mínima aprobatoria. Una calificación menor a 4,0 se considera reprobatoria.

Para eventuales modificaciones de los planes de estudios se deberá revaluar la homologación de las asignaturas, de acuerdo con los nuevos contenidos y competencias de las mismas y al tipo de procedimientos internos que deban realizarse, con base en convalidaciones de asignaturas luego de reconocer y transferir los créditos correspondientes. Estas modificaciones deberán ser autorizadas por las instancias correspondientes de cada Institución, incorporando un addendum al presente Convenio o elaborando una nueva versión.

Nota: en el caso tal de que se realicen cambios al interior del pensum de cualquiera de las dos carreras, ambas unidades académicas se encargarán de organizar un nuevo esquema de homologaciones que cumpla con el objetivo de formación y perfiles de egreso que ya se tenían contemplados. 

[bookmark: _Hlk184138712][bookmark: _Hlk178933087][bookmark: _Hlk182393426]Decimocuarta:  Confidencialidad de la información: Los productos y/o antecedentes que provean las Partes en la ejecución de este Convenio, tienen el carácter de confidencial y su aplicación no puede llegar a ser de conocimiento público o accesible a terceros. Por lo tanto, las Partes se obligan a adoptar las medidas razonables para mantener tal carácter. 

[bookmark: _Hlk184138752]Decimoquinta: Tratamiento de Datos Personales: Para las actuaciones en el marco de este Convenio, las Partes se obligan a salvaguardar los datos personales y/o bases de datos personales a los que puedan tener acceso, siguiendo las medidas correspondientes que garanticen la seguridad de los mismos, evitando su alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autorizado.

Las Partes se asegurarán de tener la correspondiente autorización del titular de los datos personales para su tratamiento y para su transmisión o transferencia internacional a terceras personas, previo a compartir los datos personales con la otra Parte, según la legislación vigente en cada país.  En caso de ser necesario, las Partes suscribirán un Acuerdo que regule la transmisión de los datos personales.  

UCN actualmente se rige por lo estipulado en la Ley Nº 19.628, y a partir de diciembre de 2026, lo hará acorde a la Ley N° 21.719

[bookmark: _Hlk184138777]Decimosexta: Responsabilidad Penal de las Personas Jurídicas: Las Partes declaran que, en la ejecución o cumplimiento de los fines del presente Convenio, se adoptan los mecanismos o medidas tendientes a prevenir la posible comisión de actos de corrupción. Todo acto de esta naturaleza constituye motivo suficiente para darlo por terminado y tomar las acciones correctivas impuestas por ley.

[bookmark: _Hlk184138801][bookmark: _Hlk184228741]Decimoséptima: No Discriminación: Las Partes acuerdan que no será causa de discriminación para quienes participen en las actividades en el marco del presente Convenio, ningún aspecto, condición o naturaleza prohibidos por las leyes antidiscriminación de sus respectivos países, garantizando la igualdad de oportunidades.  

La UCN declara y garantiza que su actuar se ajusta a la Ley chilena Nº 21.369 de 2021, cuyo objetivo es promover políticas integrales orientadas a prevenir, investigar, sancionar y erradicar el acoso sexual, la violencia y la discriminación de género, junto con proteger y reparar a las víctimas en el ámbito de la educación superior.

La XXX declara y garantiza que xxxxxxxxxxxxxxxxxx xxxxxxxxxxxxxxxx xxxxxxxxxxxxxxxxxx xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx xxxxxxxxxxxxxxxx

Las Partes se comprometen a tratar a los estudiantes del Programa, de la misma forma que lo hacen con el resto de los estudiantes, regulares, de intercambio u otros.  Junto con guiar y apoyar a los estudiantes del Programa en los trámites relacionados con la obtención de visas y prórroga cuando corresponda.

[bookmark: _Hlk184138841]Decimoctava: Resolución de controversias: En caso de producirse alguna controversia o conflicto durante el desarrollo del Programa, las Partes pondrán sus mejores esfuerzos para lograr una solución amistosa, considerando el motivo que dio origen al Convenio.  

Decimonovena: Comunicación oficial: Cada Parte designa una oficina de enlace, a través de las que se llevarán las comunicaciones oficiales relativas al Convenio y a las actividades del Programa:

a) XXX: Dirección de Relaciones Internacionales: xxxxxxxxxxxxxxxxxx xxxxxxxxxxxxxxxx xxxxxxxxxxxxxxxxxx xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx

b) UCN: Dirección de Relaciones Internacionales: Av. Libertador B. O’Higgins 292, oficina 22, Santiago de Chile – Chile. dri@ucn.cl - convenios@ucn.cl  

Vigésima: Requisitos de Idiomas: Las Partes convienen que los estudiantes de ambas instituciones deben cumplir con los requisitos del segundo idioma, para el cual los estudiantes de UCN que aspiren a la doble titulación deben certificar un segundo idioma en nivel B2 o el nivel de inglés B2 (lo que equivale a la aprobación del Curso UCN Inglés 4 en UCN) de acuerdo al marco común europeo; o presentar la certificación respectiva.

Vigesimoprimera: Aspectos no considerados: Las Partes convienen y se obligan a aceptar que los aspectos no contenidos en el presente Convenio serán resueltos de común acuerdo por las instancias correspondientes de ambas unidades académicas, y oficializados en documentos que se anexarán al mismo.  Igualmente podrán basarse en los convenios previos establecidos entre las Partes, como: Convenio Marco de Colaboración/Cooperación y Convenio Específico para Intercambio/Movilidad Estudiantil.

Vigesimosegunda: Vigencia del Convenio: El presente Convenio tendrá una vigencia de cinco (5) años desde que se encuentre totalmente tramitado el decreto que lo apruebe, renovándose mediante firma de un nuevo convenio. 

Si hubiere voluntad de dejar sin efecto el mismo por alguna de las partes, explicando los motivos que lo ameritan, deberá comunicarlo en forma escrita con una antelación mínima de sesenta (60) días, dejando expresa constancia de que la finalización no afectará las actividades en curso de ejecución, garantizando a los/las estudiantes del Programa, continuar en igualdad de condiciones. La institución académica notificada no tendrá derecho a reclamar indemnización de cualquier naturaleza.







EN FE DE LO CUAL, las Partes firman el presente Convenio en las ciudades y fechas que se indican.



	Por la Xxxxxxxx Xxxxxxxxx Xxxxx
 Xxxxxxxxx





____________________________
Dr. Xxxxxxxx Xxxxxxxxx
Rector



____________________________
Dr. Xxxxxxxx Xxxxxxxxx
Vicerrector Académico




____________________________
Dr. Xxxxxxxx Xxxxxxxxx
Decano Facultad de Xxxxxxxx




____________________________
Dr. Xxxxxxxx Xxxxxxxxx
Director Depto. de Xxxxxxxx



____________________________
Dr. Xxxxxxxx Xxxxxxxxx
Jefe de Carrera Xxxxxxxx



____________________________
Xxxxxxxx Xxxxxxxxx
Director 
Relaciones Internacionales


ciudad
	Por la Universidad Católica del Norte, Chile





________________________________Dra. María Cecilia Hernández Vera
Rectora



____________________________
Dra. Martha Hengst López
Vicerrector Académico




____________________________
Dr. Xxxxxxxx Xxxxxxxxx
Decano Facultad de Xxxxxxx




____________________________
Dr. Xxxxxxxx Xxxxxxxxx
Director Depto. de Xxxxxxxx



____________________________
Dr. Xxxxxxxx Xxxxxxxxx
Jefe de Carrera Xxxxxxxx



____________________________
Paulina Latorre Bahamóndez
Directora 
Relaciones Internacionales


Antofagasta
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